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CIDE 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. FSGJ/005/2018. 

CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTO DEL TIEMPO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO ABIERTO 
NO. FSGJ/005/2018, QUE· CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIDE", 
REPRESENTADO POR EL DOCTOR SERGIO LÓPEZ AYLLÓN EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, ASISTIDO POR LA LIC. MARTHA LUCÍA FERNÁNDEZ 
MORALES EN SU CARÁCTER DE COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y 
ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DEL PRESENTE CONVENIO 
MODIFICATORIO, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL INTERTOUR UQUIME S.A. DE C.V. 
REPRESENTADO POR LA C. MATILDE FUENTES RUIZ EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA 
ÚNICA Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",Y A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOM!r-,1.0,Ré, CO!YIO • .."LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DEC 0:idNES ~ ólA.USUL S: 

~z. \ 1% J't,_Jl:c ~ 
'\ \ ¼<".;,,~---- -,,;;,-- "-

'§': 

'
7 ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 03 de e ~ ' •· S"..J:"E~':-.;= ·>"';;_.,,. OQtrato de prestaci' 
de servicios núme ....• , . ' ' ·• '' L"PROVEEDOR'' 
obligó de acuerdo a ·. • __ )o.~e expedición e 
pasajes aéreos na¡:!ttmáles f"1t'y Región Centro-
Aguascalientest' '\, 7?··.,,.t 

i-=,ts0s?' 0/ ~;:; 

11.- Que de aclll:!t¡;lo..@ lo 'ál~J')'.\J!JS IPE".~J□a_ [có el mismo 
a "EL PROVÉEi::>OR" de d'" ·,. · 

"'"r 

MAXIMO 

111.- Que la Cláusul~ 
al 31 de diciembre de 

IV.- Que se estableció en 
al citado instrumento jurídico,;¡ 
el artículo 52 de la Ley de Adqui 
Reglamento de la Ley en cita. 

e enero de 2018 

as establecer modificaciones 
d~onformidad a lo dispuesto en 

,Sector Público (LAASSP) y 91 del 

IV.- Que mediante oficio No. CAF/207/2019 de fecha 24 de octubre de 2019 emitido p ~~~ de 
Administ~ación y Finanzas de "EL CIDE", se solicitó a "EL_ PROVEE~OR", m~ni ~a su conf~idad 
con ampliar en tiempo el "CONTRATO", manifestando este ultimo mediante escnt d~fecR olr13 
de 2019, que se acepta dicha ampliación en tiempo de conformidad a lo dispues ~n el 52 'j 
LAASSP y 91 y 92 de su Reglamento. 
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~ 
CIDE 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. FSGJ/005/2018. 

DECLARACIONES 

1.- DE "EL CIDE": 

1.1.- Que es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de conformidad con 
los previsto en el artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y por 
ella está contemplada de esta manera en la Relación de entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal; asimismo es un Centro Público de Investigación de conformidad con la Ley de Ciencia y 
Tecnología; así como una Asociación Civil constituida conforme a las leyes mexicanas, ante la fe del Notario 
Público número 6 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Fausto Rico Álvarez, de 
conformidad a lo dispuesto en el testimonio dEt!¡;i~qitypieúb)i¡;a número 42,956, de fecha 25 de noviembre 
de 1974, cuyo objeto es producir y difunlilir''bo'f¡ol!jm~illo !io!kE! asp os medulares de la realidad so 'al y 
contemporánea y contribuir al deslljrréiJl&:'rlrAt JÍllílLi tíia~s)(!!l un specializado de programas de 
docencia y vinculación de aliª'calid!iiJ, pribridacl e impacto. · ·, 

fil' " .,.,,:;,· 

1.2.-Que su represen egiil en su car?c 
suscripción del pres!;!. V 1¡!ílQ 
fracciones XXVI y. : . 1 _ ' · 
instrumento notarial rÍthr1éro 7~{ 
Público No. 181 déÍ;fj'gíudad d\i. 
la verdad, que lásfatultades d .. 
alguna. 'z.-'''4:.3 

. 

1.3.- Que se)1";;':nado 
manera: §: ~.· 

j0EÉ~, 1 

aéreos nacio 
Aguascaliente 
artículos 91 y 
procedimiento de 
aplicables. 

1.4.- Que derivado de la 
Morales en cuanto a los e e 
"CONTRATO", y manteniénc:Fo 
del presente CONVENIO MODIFI 

.r. ~eneral s tra facultado para 
·· rlfot.m1Iijád a p en el artículo , 
•.,. ·•,. • • 111idad mediante el 

¡;r"la fe del Notario 
JJo protesta de decir 
hi1i!:íiíladas en forma 

• E' ,:,,,-::h, 

fe> 

, n de pasajes 
ión Centro­

puesto en los 

artha Lucía Fernández 
s en la cláusula DÉCIMA del 

erV!sora del mismo y por lo tanto 

1.5.- Que el presente CONVENIO MODIFICATORI es regulado por los artículos 52 de la LAASSP, así 
como 91 y 92 de su Reglamento, y que "EL CIDE" está sujeto a la disponibilidad presupuestari jf;¼(c;icio 
fiscal 2020, por lo cual los efectos de este instrumento jurídico estarán condicionados a la 1s~ 
recursos presupuestarios respectivos. ;-<;) ~· O~ 

1.6.-Que para efectos del presente CONVENIO MODIFICATORIO señala como sud ilío e o eñó 
la Carretera México-Toluca No. 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Alvaro Ob n, C . ostae 
01210, en la Ciudad de México. ~ IDf sj' 
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CIDE 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. FSGJ/005/2018. 

2.- DE "EL PROVEEDOR": 

2.1.- Que mediante el instrumento notarial número 82,611 de fecha 13 de octubre de 1999, pasada ante la 
fe del Lic. Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaría Pública No. 89 del entonces Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, se constituyó la sociedad anónima de capital variable denominada "lntertour Uquime S.A. 
de C.V." misma que dentro de su objeto social se encuentra facultada para prestar el servicio objeto del 
presente instrumento jurídico. 

2.2.- Que la Matilde Fuentes Ruíz en su carácter de administradora única de la sociedad cuenta co as 
facultades legales necesarias para celebrar el presente contrato, mismas que acredita mediante 
instrumento notarial número 82,611 de fecha 13 de octubre de 1999, pasada ante la fe del Lic. Gerar 
Correa Etchegaray, titular de la Notaría Pú ·~ NP .•. '!l9.i!Jel1!'lr:dónces Distrito Federal, hoy Ciudad de Méxic 
en correlación con el instrumento i:,pta:ria lrq,s(f¡~o ~i¡¡Í'echa viembre de 2011, pasada ant 1 
fe del Lic. Raul Sicilia Ala milla , titUllilr de .. ofar'flr•Púf511fa'NO. 1 . llende, Hidalgo, donde se s 
protocoliza el Acta de Asam.blea GeM&riilextraordinaria de accionis E!:•11 de septiembre de 2001, 
y misma en la que se anJplJ~ñ1as facultades de !a.f~urien1e¡ administra r úi:,i<)Th deJa sociedad. facultades 
que, bajo protesta de i'"',léfdad, manifiesta\r:íí¡J¡t,,qárt•mri · · adas'"t,i .iréVocadas a la firma del 
presente instrumento, u ioo'. ;¡f, •·':.~;.;·.ª ::\ ·-;y=.·· · vz'·~.i''•\ 

c::x· y ·-.,:~_- -

2.3.- Que tiene la d jil)"ídi • 
expedición de p¡;¡ os nl'l • 
Centro-Aguas~lier:rte 
MODIFICATORIO, " 

5"-Er·~~'"± 
•-'f' 

2.4-. Que para E!feQ!os del 
todo tipo de rm!ilielAciol).es, 
Texcoco de M Tex ·· 

3.- De "LA 
3.1- Recon 
MODIFICA . 
por objeto mo· ··· • 

3.2.- En virtud 
la Cláusula NO 
tenor de las siguie . 

""' 

PRIMERA.- OBJETO. 

presíífQÍfi~ del servicio de 
Sedé'$.S¡¡¡¡,ta Fe y Región 
1 pre~!ll'tte CONVENIO 

.jC::::· 

#if:L0:z,~ 

J.qmicilip:p.~lil oír y recibir 
\í Colón~ ~n Lorenzo, 



r@j 
CIDE 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. FSGJ/005/2018. 
Por quedar plenamente satisfechos los derechos derivados del "CONTRATO" que se mod1t1ca y por las 
razones expuestas en el presente CONVENIO MODIFICATORIO, por lo que "EL PROVEEDOR" renuncia 
expresamente a cualquier otra compensación, indemnización o pago que pudiera derivar o derive de las 
causas u objeto del presente instrumento Jurídico, salvo los que en él mismo se estipulan. 

TERCERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Que de conformidad a los dispuesto en el artículo 91 último párrafo del reglamento de la LAASSP, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a modificar en un término no mayor a 10 (diez) días naturales contados a partir de 
la firma del presente CONVENIO MODIFICATORIO, y de acuerdo a la Ley aplicable a la materia, la garantía 
de cumplimiento otorgada de conformidad a la cláusula OCTAVA del "CONTRATO". 

Para dicho fin "EL PROVEEDOR" presentará ª:'l¡L,,CIDJi'lel endoso correspondiente en el que se establezca 
que es conjunto, solidario e insepa!f!b el!a¡otqrgad,í!· ~fiza Pl"incipal, o bien, obtendrá documentos 
modificatorios a dicha garantía de··· ·· 1 • t~.!n.ll'iif4éffllínis de A-~~ d.e la materia, en el entendido de 
que sus términos y condicion.!!ll ses an lo estipulado enla Oftií¡Jí¡(JfáJf~~VA del "CONTRATO". 

~ --- ~IY ~ 
CUARTA.- CONTRATOP~lli~AL. .. · ¼f"''iff .;j? 

Ambas partes convielJ..~~~11 )ue cpn ex ep):iqri. e, se es!l¡:¡¡JíáA¡¡rqos términos de este 
CONVENIO MODl6~Atl)Rl ,. a'sfy. • del "cf>NrRATO", por lo que 
conservan su alcance;Yf~Jüerz 

QUINTA.- JURl~;~~N Y DI 
Para cualquier'.f.ccrñtfiOversia que 
CONVENIO M.O.l;!JFJCAf~ 1 , 
"LAS PART S""se!Somete 
residencia e ad de 
por razón de iciljp p 

Ambas parte 
firman y ratif 

LIC. MARTHA LUCÍ 
COORDINAD 

FINANZ 

.. 

ADMINIST DEL 
PRESENTE C ATORIO. 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO FSGJ/005/2018. 

;;;¡:¡ ~-
e¡ec,11.!J'.10ñ del presente 
estiRUlácfo,en el mismo, 

Tribunl!iles?ederales con 
~lldierª.épr"ªsponderles, 
~ ~.::i?l *0z 


